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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 13 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0022-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de febrero de dos mil quince,  luego del análisis, conoció y RESOLVIÓ aprobar el informe técnico,  jurídico y social sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Colta; y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta de Definición de Límites entre los dos cantones y remitir los informes  a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para el trámite respectivo.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 13 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0023-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de febrero de dos mil quince,  luego del análisis, conoció y RESOLVIÓ aprobar el informe técnico de límites entre el Cantón Ambato, Riobamba y Guano; y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta respectiva en caso de que amerite, y remitir el informe  a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para el trámite respectivo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.
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Riobamba, 13 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0024-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de febrero de dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ  aprobar en  Segunda Discusión   la Ordenanza que Norma la Adscripción del Cuerpo de Bomberos de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y Establece su Estructura y Funcionamiento. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 13 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0025-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de febrero de dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ  aprobar en   Segunda Discusión  la Ordenanza que Regula los Aspectos del Procedimiento para Resolución Institucional de Solución de Conflictos de Límites Internos en el Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
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